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Bogotá, D. C., 12 de junio de 2025                                                   
 

 
 
Señores/as 
Directores de Corporaciones Autónomas Regionales y de Desarrollo 
Sostenible y de Autoridades Ambientales Urbanas 
 
Señor Director 
CAMILO AUGUSTO AGUDELO PERDOMO  
Corporación Autónoma Regional del Alto Magdalena - CAM  
cagudelo@cam.gov.co; radicacion@cam.gov.co  
 
Señor Director 
ALFRED IGNACIO BALLESTEROS ALARCON  
Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca - CAR 
direccion_general@car.gov.co; correspondencia@car.gov.co 
 
Señor Director 
JULIO CESAR GOMEZ SALAZAR  
Corporación Autónoma Regional de Risaralda - CARDER 
jgomez@carder.gov.co;  carder@carder.gov.co  
 
Señor Director 
ANGELO BACCI HERNÁNDEZ  
Corporación Autónoma Regional del Canal del Dique - CARDIQUE 
abacci78@hotmail.com;  direccion@cardique.gov.co 
 
Señor Director 
JULIO ANDERSON ÁLVAREZ MONTH  
Corporación Autónoma Regional de Sucre - CARSUCRE 
direccion@carsucre.gov.co; carsucre@carsucre.gov.co 
 
Señora Directora 
GLORIA MILENA DURÁN VILLAR (E)  
Corporación Autónoma Regional de Santander - CAS 
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direccion@cas.gov.co  
 
Señor Director 
OSCAR JAVIER VARGAS URREGO 
Corporación para el Desarrollo Sostenible del Norte y el Oriente Amazónico - 
CDA 
direccion@cda.gov.co;  contactenos@cda.gov.co  
 
Señor Director 
JUAN CARLOS REYES NOVA 
Corporación Autónoma Regional para la defensa de la Meseta de Bucaramanga 
- CDMB 
direcciongeneral@cdmb.gov.co; info@cdmb.gov.co 
 
Señor Director 
JORGE LUIS GRACIA (E) 
Corporación Autónoma Regional para el Desarrollo Sostenible del Chocó - 
CODECHOCO 
contacto@codechoco.gov.co 
 
Señora Directora 
QUINCY ALBERTO BOWIE GORDON (E) 
Corporación para el Desarrollo Sostenible del Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina - CORALINA  
direccion@coralina.gov.co; sec.general@coralina.gov.co  
 
Señora Directora 
LILIANA MARÍA TABORDA GONZÁLEZ 
Corporación Autónoma Regional del Centro de Antioquia - CORANTIOQUIA 
direccion@corantioquia.gov.co; ltaborda@corantioquia.gov.co 
 
Señor Director 
WILSON LÓPEZ BOGOTÁ (E) 
Corporación para el Desarrollo Sostenible del Área de la Macarena - 
CORMACARENA 
director@cormacarena.gov.co; direccion@cormacarena.gov.co;   
wilson.lopez@cormacarena.gov.co  
 
Señor Director 
JAVIER VALENCIA GONZÁLEZ 
Corporación Autónoma Regional de las Cuencas de los Ríos Negro y Nare – 
CORNARE 
jvalencia@cornare.gov.co 
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Señor Director 
ALFREDO RAFAEL MARTINEZ GUTÍERREZ 
Corporación Autónoma Regional del Magdalena - CORPAMAG  
direccion@corpamag.gov.co; amartinez@corpamag.gov.co  
 
Señora Directora 
SIDALY ORTEGA GÓMEZ 
Corporación para el Desarrollo Sostenible del Sur de la Amazonia – 
CORPOAMAZONÍA 
sidalyortega@corpoamazonia.gov.co 
 
Señora Directora 
YEIMY LISETH ECHEVERRIA REYES 
Corporación Autónoma Regional de Boyacá – CORPOBOYACÁ 
direcciongeneral@corpoboyaca.gov.co; corpoboyaca@corpoboyaca.gov.co  
 
Señor Director 
GERMÁN ALONSO PÁEZ OLAYA 
Corporación Autónoma Regional de Caldas – CORPOCALDAS 
germanpaez@corpocaldas.gov.co;corpocaldas@corpocaldas.gov.co  
 
Señora Directora 
ADRIANA MARGARITA GARCÍA AREVALO 
Corporación Autónoma Regional del Cesar – CORPOCESAR 
adriana.garcia@corpocesar.gov.co direcciongeneral@corpocesar.gov.co  
 
Señor Director 
FABIAN BULLA SANCHEZ 
Corporación Autónoma Regional de Chivor – CORPOCHIVOR 
fabian.bulla@corpochivor.gov.co; cchivor@corpochivor.gov.co   
 
Señor Director 
SAMUEL SANTANDER LANAO ROBLES 
Corporación Autónoma Regional de la Guajira – CORPOGUAJIRA 
secretaria.direccion@corpoguajira.gov.co; s.lanao@corpoguajira.gov.co  
 
Señor Director 
MARCOS MANUEL URQUIJO COLLAZOS 
Corporación Autónoma Regional del Guavio – CORPOGUAVIO 
murquijo@corpoguavio.gov.co; atencionalusuario@corpoguavio.gov.co  
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Señor Director 
VICTOR ANDRES VASQUEZ LUNA (E) 
Corporación de Desarrollo Sostenible para el San Jorge y la Mojana - 
CORPOMOJANA  
corpomojana@corpomojana.gov.co 
 
Señor Director 
JAIME RIGOBERTO CEBALLOS QUENGUAN (E) 
Corporación Autónoma Regional de Nariño – CORPONARIÑO 
corponarinodireccion@gmail.com;  jacercq@yahoo.com  
  
Señor Director 
RAFAEL HUMBERTO CAMACHO CARRILLO 
Corporación Autónoma Regional de la Frontera Nororiental – CORPONOR 
rhcamacho@corponor.gov.co; corponor@corponor.gov.co  
 
Señora Directora 
DIANA CAROLINA MARIÑO MONDRAGON 
Corporación Autónoma. Regional de la Orinoquía – CORPORINOQUIA 
direccion@corporinoquia.gov.co  
 
Señor Director 
JORGE DAVID TAMAYO GONZALEZ (E) 
Corporación para el Desarrollo Sostenible del Urabá – CORPOURABA 
direccion@corpouraba.gov.co  
 
Señora Directora 
OLGA LUCÍA ALFONSO LANNINI 
Corporación Autónoma Regional del Tolima - CORTOLIMA 
olga.alfonso@cortolima.gov.co; direccion.general@cortolima.gov.co  
 
Señor Director 
JESÚS LEÓN INSIGNARES 
Corporación Autónoma Regional del Atlántico - CRA  
jleon@crautonoma.gov.co; direccion@crautoma.gov.co  
 
Señor Director 
AMARILDO CORREA OBANDO 
Corporación Autónoma Regional del Cauca - CRC 
crc@crc.gov.co; directorgeneral@crc.gov.co  
 
Señor Director 
JUAN ESTEBAN CORTES OROZCO (E) 
Corporación Autónoma Regional del Quindío - CRQ 
direccion@crq.gov.co  
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Señora Directora 
CLAUDIA MILENA CABALLERO SUÁREZ 
Corporación Autónoma Regional del Sur de Bolívar - CSB 
direcciongeneral@carcsb.gov.co  
 
Señor Director 
MARCO ANTONIO SUÁREZ  
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC  
marco-antonio.suarez@cvc.gov.co; notificacionesadministrativas@cvc.gov.co  
 
Señor Director 
ORLANDO RODRIGO MEDINA MARSIGLIA 
Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS 
orlando.medina@cvs.gov.co; cvs@cvs.gov.co  
 
Señora 
ADRIANA SOTO CARREÑO 
Secretaría Distrital de Ambiente – SDA 
adriana.soto@ambientebogota.gov.co; 
atencionalciudadano@ambientebogota.gov.co 
 
Señor Director 
LUISZ OLMEDO MARTÍNEZ ZAMORA 
Parques Nacionales Naturales de Colombia – PNN 
direccion.general@parquesnacionales.gov.co 
 
Señora Directora 
PAOLA MILENA GÓMEZ 
Departamento Administrativo Distrital del Medio Ambiente – Santa Marta – 
DADSA 
paola.gomez@santamarta.gov.co 
 
Señor Director 
JOAQUÍN ALBERTO BUITRAGO ROMERO 
Departamento Técnico Administrativo del Medio Ambiente – Barranquilla - Epa 
Barranquilla Verde 
direccion@barranquillaverde.gov.co 
 
Señor Director 
MAURICIO RODRIGUEZ GOMEZ 
Establecimiento Público Ambiental de Cartagena Epa 
direccion@epacartagena.gov.co 
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Señora Directora 
PAULA ANDREA PALACIO SALAZAR 
Área Metropolitana del Valle de Aburra – AMVA 
paula.palacio@metropol.gov.co 
 
Señor Director 
JHON ANTONY VALENCIA CAICEDO 
Establecimiento Público Ambiental de Buenaventura EPA 
director@epabuenaventura.gov.co 
 
Señor Director 
MAURICIO JOSÉ MIRA PONTÓN 
Departamento Administrativo de Gestión del Medio Ambiente – Cali – DAGMA 
mauricio.mira@cali.gov.co 
 
  
Asunto: Verificación y actualización de información cartográfica en el 
marco del cumplimiento del fallo de Acción Popular del Consejo de 
Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera, 
radicado 25000234100020130245901 del 4 de agosto de 2022, 
denominada Sentencia Ventanilla Minera. 
 
Cordial saludo.  

Considerando las órdenes impartidas por el Consejo de Estado en el fallo descrito 
en el asunto, en favor de conceder el restablecimiento de los derechos colectivos 
al ambiente y de mejorar el ordenamiento minero-ambiental, y la consecuente 
vinculación del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible para el 
cumplimiento de este fallo, se solicita su apoyo en la actualización de la 
información de los numerales 1.1.1. y 1.1.2, que señalan lo siguiente: 

“1.1.1. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, en su calidad 
de organismo rector del SINA, en el término de dos (2) años, contados a 
partir de la ejecutoria de esta providencia, junto con las autoridades 
mineras y ambientales que estime competentes, deberá elaborar un 
documento que relacione e identifique: i) los ecosistemas del SINAP 
zonificados en los que esté prohibida o restringida la minería; ii) los 
ecosistemas del SINAP en los que sí esté permitida la minería, y iii) los 
ecosistemas del SINAP que no cuenten con zonificación y, por ende, con 
plan de manejo que defina los sectores en donde se autoriza este tipo de 
actividades”. 
 
“1.1.2. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, en su calidad 
de organismo rector del SINA, en el término de dos (2) años, contados a 
partir de la ejecutoria de esta providencia, junto con las autoridades 
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mineras y ambientales competentes, deberán elaborar un documento que 
relacione e identifique las áreas de conservación in situ de origen legal 
que no pertenecen al SINAP, esto es: i) las reservas forestales de la Ley 
2ª de 1959; ii) las cuencas hidrográficas catalogadas como áreas de 
manejo especial en el CNRNR; iii) las reservas forestales productoras y 
protectoras productoras; iv) las reservas de recursos naturales 
consignadas en el artículo 47 del CNRNR; v) los humedales RAMSAR y los 
humedales no RAMSAR; vi) los páramos, subpáramos, los nacimientos de 
agua y las zonas de recargas de acuíferos; vii) los arrecifes de coral, los 
pastos marinos, los manglares, y viii) las zonas no compatibles con las 
explotaciones mineras en la sabana de Bogotá”. 

Bajo este contexto y en el marco de las competencias conferidas a las 
Corporaciones Autónomas Regionales y de Desarrollo Sostenible y a las 
Autoridades Ambientales Urbanas en la Ley 99 de 1993, por medio de la presente 
comunicación solicitamos la verificación y suministro de información actualizada 
(en los casos que aplique) de la información referente a los numerales 1.1.1. y 
1.1.2. arriba enunciados, para lo cual el Ministerio ha dispuesto de un geovisor 
que cuenta con las capas geográficas recopiladas hasta agosto de 2024 donde 
pueden observarse cada una de las áreas de conservación in-situ y ecosistemas 
SINAP: 

https://experience.arcgis.com/experience/75cfce66eb4f4937af94418bdd8029e
4 

Así mismo, para remitir los hallazgos encontrados y actualizar la información 
pertinente también se ha dispuesto de un formulario al que se podrá acceder a 
través de:  

https://survey123.arcgis.com/share/948e3247c6ef4af6bf3eedb0bf08a95a 

Agradezco su colaboración para realizar la respectiva revisión del geovisor y el 
diligenciamiento del formulario, con la información actualizada, a más tardar el 
próximo miércoles 25 de junio de 2025. Dado el carácter esencial de esta 
información como insumo para el seguimiento y aplicación efectiva de la 
sentencia en el numeral 1.1.3: 

1.1.3. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, con fundamento 
en los documentos mencionados en los dos numerales anteriores, en el 
término de tres (3) meses, contados a partir de la presentación de estos 
documentos, elaborará y adoptará, mediante acto administrativo, la 
cartografía de las áreas de protección, haciendo uso de la figura prevista 
en el artículo 47 del CNRNR y en el Decreto 1374 de 2013, a efectos de 
prohibir en tales áreas el desarrollo de todo tipo de actividad minera, hasta 

https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fexperience.arcgis.com%2Fexperience%2F75cfce66eb4f4937af94418bdd8029e4&data=05%7C02%7CDPGonzalez%40minambiente.gov.co%7C88883ce728f34b70bf2e08dda954bf96%7C2a8829ee2246461e86bdaac44a8a8113%7C0%7C0%7C638852903661411847%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=rRFhJb%2BJcTqlFyDNGwgzEUaiQhUqWaM9ED3dWe0lg68%3D&reserved=0
https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fexperience.arcgis.com%2Fexperience%2F75cfce66eb4f4937af94418bdd8029e4&data=05%7C02%7CDPGonzalez%40minambiente.gov.co%7C88883ce728f34b70bf2e08dda954bf96%7C2a8829ee2246461e86bdaac44a8a8113%7C0%7C0%7C638852903661411847%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=rRFhJb%2BJcTqlFyDNGwgzEUaiQhUqWaM9ED3dWe0lg68%3D&reserved=0
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que exista certeza sobre la compatibilidad de esa labor con la zonificación 
de cada territorio protegido.  

En caso de no recibir respuesta se entenderá como validada la información por 
parte de la Autoridad Ambiental. Es preciso aclarar que, al ser información 
espacial interdisciplinaria, que puede ser custodiada por diversos grupos de 
trabajo al interior de sus entidades, el formulario podrá ser diligenciado más de 
una vez con los ajustes requeridos para las diferentes capas. 

Quedamos atentos a su pronta respuesta y quedamos a su disposición para 
cualquier inquietud. En caso de requerir apoyo, por favor enviar la consulta a los 
siguientes correos casarmientor@minambiente.gov.co; 
dpgonzalez@minambiente.gov.co y kngarcia@minambiente.gov.co . 

Agradecemos su atención y compromiso con este proceso, que resulta 
fundamental para el cumplimiento de los lineamientos establecidos en la 
mencionada sentencia.  

 

Atentamente, 

 

 

 

MAURICIO CABRERA LEAL  
Viceministro de Políticas y Normalización Ambiental 
 
Proyectó: Debby Camacho Ardila – Contratista DBBSE 
  Karol Natalia García – Contratista DOAT – SINA 
  Fabián Hernández Ramos – Contratista DGIRH 
  Eduardo Torres Rojas – Contratista DGIRH 
  Diana González Jiménez – Contratista VPNA 

Revisó:  Karen Ezpeleta – Contratista VPNA 
 

 
 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las 
normas y disposiciones legales y/o técnicas vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo 
presentamos para la firma del Remitente. 
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